
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250098 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO suAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESIT I, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 días hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 Odias hábiles notificación adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPUFIC-

50250098 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2550199000 2 PZA Galateis Douceur 890.00 1,780.00 

OBSERVACIONES 
Crema desmaquillante para rostro y ojos, con extractos de PªPªY5ª y piña para piel normal a 
combinada , formula ligera y lechosa, 400 mi. Lancome Galateis ouceur 

20 2550199000 27 PZA c ~·a de pañuelos desechables, 90 piezas 50.00 1,350.00 
O SERVACIONES 
Se solicitan 80 piezas. 
El proveedor cotiza Kleenex Brand pa1uete con 3 piezas cerrado, con precio unitario de $50.00, 
el precio unitario de cada caja es de $ 6.67 se consideran 27 paquetes con un total de 81 
piezas. 

30 2550199000 PZA Kit de lá~iz labial Súper Lustrous 930.00 930.00 
OBSER ACIONES 
Set de regalo de 5 piezas coloreado, rosa plateado suave, vino con todo (perla), grano de café. 

~
on pasas) 
o lores: rosa/marrón/rojo/borgoña/Coral/Nude colores super brillante Marca Revlon. Revlon, 

Lustrous 

40 2550199000 PZA Kil de láe iz labial super brillante 960.00 960.00 
OBSER ACIONES 
Se requieren en colores: rosa/marrón/rojo/borgoña/coral/ nud 15 oz e/u Marca Maybelline S/M 

50 2550199000 2 PZA Revlon Color StaÉ 357.00 714.00 
OBSERVACION S 
Liquid Foundation For Combination/oily Skin, SPF 15 Tawny, 1 FI Oz. Código #280. 

' 1 

60 
· ·--··--1 _¡_ 

427.00 427.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Rio No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 Odias hábiles notificación adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250098 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
Soft Make Up Sponge Jumbo (l ipo triangulo) (Paquete con 50 piezas). Minkissy S/M 

=======---------------=-===========-------------===============-==== 
Lugar de entrega: 
Dirección General de Justicia TV 1-, Edificio el Salvador, República de El Salvador 56, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.t-', 06080, Ciudad de México. Previa notificación via correo 
electrónico a: acarrenoM@mail.scjn.gob.mx 

Fecha de entrega: 10 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes, a los 15 dias hábiles, contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

A. Fecha fin: 1 Odias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 
B. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/057/2025 
D. Clasificación: Mínima. 
E. Fundamento de autorización: Articulas 33, fracción V , 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
F. órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de autorización: 13 de mayo de 2025 
H. Unidad Responsable UR: 25310950S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 25501 
J. Area destino: La Subdirección General de Producción y Operaciones adscrita a la Dirección 
General de Justicia TV, previa notificación via correo electrónico a 
acarrenoM@mail.scjn.gob.mx. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas. República de El 
Salvador 51), colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México. 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV 
M. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Arlette Carreño Martinez, 
Subdirectora General de Producción y Operaciones, adscrita a la Dirección General de Justicia 
TV de la Suprema Corte de Justicia, como administradora del presente contrato, quien 
supe_rvisará su estricto CU1]1plimiento; en conse_cuencia,. debera revisar. e inspeccionar. las 
cliv1dades que desempene el "proveedor", as, como girar las instrucciones que considere 
pnrtunas y vP.rificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
specif.cacior.e;, ser.aladas en el presente instrumento . 
. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11, tercer árrafo del AGA Vll/2024 dado ue el 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMDCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3- 1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Rio No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O días hábiles notificación adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldla Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250098 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

================--=======------====---======-----=====----=====--
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 411 3-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/defaulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
Integral-e 1.pdf 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 76/100. M.N. I.V.A. 

1 
MTRA. GABRIE A 

DIRECTORAG 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

6,161.00 
985.76 

7,146.76 
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DECLARACIONES 
l.· L3 Suprema Corte de Justicia de fo N3cion, en lo sucesivo ··Suprema Corte'", por conducto de su represenr.:ante p3ra los efectos de este inslrumento coniractual m3111fiesta que: 
1.1.· Es el manmo organo depos11a110 del Poder Jud1c1al de la Fede1ac1on en 1ermInos de lo dispuesto en los aruculos 94. de la Const1luc1on Pohbca de los Estados Uiidos Mexicanos y 1, fraccion I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacton 
1.2.· La presente conuatac,on reahzada med11m1e AdJudic11cion Directa, fue au1u1ilatla por la persona !Jlular de la O,recc10n de Ad¡ud1cocioncs Directas y Excepciones de la Dr«cion Gener.d de Rec,,rsos Mateoales. de conformidad con lo prevrsto en los ar1 1culos 
33 fracc1on V. 37. 38. f1acc10n IV. 94. 95 y 96 d~ Acuerdo General de Adm1ms1rac1on numero Vll/2024, del Com1te de Gobierno y Admm1strac1on de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on. de 1rein1a de septiembre de dos mil vemt1cua1ro por el que se regulan 
los p1oced1m1entos para ta adqu1s1c1on arrendamiento. adm1111strac1on y desincorpornc1on de bienes y la con11atac1on de obras y pres1ac1bn de se.vicios requendos por la Supremil Cone de Jusbc1a de la Nación (Acuerdo General de Admimstrac1on Vllf2024), 
1.3.- La Directora General de Recu~os Male111des esta facultada para suscnbu ~ presente 1nstrumen10 conlraclual. de conformidad con lo dispues10 en los art1culos J2. fracaon X del Reg!amen10 Orgamco en MatfM'ia de Admm1stración de la Sup1ema Corte do 

Justicia de la Nación, y 11, tercer pám1fo. del Acuerdo General de Adm1msttac1on Vll/2024 
1.4.- Para todo lo relacionado can el presente contralo. scr'nla como su domicilI0 el ubicado en a'lenida Jose Mario Pmo Suarez nüme,o 2. colorna Centro. alcaldta Cuauhlemoc, codigo postal 06060 Ciudad de México 
1,5.- La e1ogac1ón que 1mptica la pfesenle conua1ac1on se realizara can cargo a la Unidad Responsable 25310950S0010001, Partida P,esufXJestal 25501, des11no 181 
11,· El " Proveedor" manífies1a por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.• Es una persona moral debidamente consntulda ba¡o tas leyes mexicanas y cuenta con la 1nsc11pcion en el Reg¡slro Pubhco de Comercio co11espond1ente 
11.2.· Conoce las especrficacrones tecmcas de los bienes requendos por ta ·suprema Corte· y cuent.a con los elementos 1ecmcos y capacidad econór111ca necesarms para summisi,artos a sausracc1on de esta 
11.J.- A la fecha de ad1ud1caaoo de la presenie contratae1on no se encuenlfa inhab1iltado COflforme a la !egislacion aplicable a los Poderes E¡ecuhvo, Leg1s1a11vo y Jud1c1al de la Federación para celebrar conbalos: asimismo. no se encuent,a en nmguno do los 

supues1os a que se refieren los articulas 59 tracciones XVI y XVII. y 199. del Acue<do General de Adm1rnstrac10n Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarso a lo previsto en el Acuerdo General de Adm,n1s1rae1on Vll/202_. 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presen!e contra lo, senala como su dom1cdio el indicado en la carálula del prnsente 1nstrumento contractual, en el apartado denomtnadu ·Proveedor". 
111.· La "Suprema Corte" y el " Proveedor'' , a quienes de manera coníunta se les identificará como las '"Partos'" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridtea con la que comparecen a 18 celebracion del p,eserite mstrumenlo contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlte ellas se d1og1rnn a tos domtedios mdicados en las declaraciones 

1 4 y 11 5 de este lnst,umento contractual 
111.2.- Las ·Partes• reconocen que la caratula del pre'lenle contrato forma parte Integrnn1e del presente ,nstrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y con1erndo del presenle contrato, por lo que eslán de acuerdo en someter5e a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones gcner.tles. El -Proveedor· se oompromete a proporc10nar los bienes descntos en el presente mslrurnento contractual. con las caracterishcas calidad y cantidad soliettada y a respe!ar en todo momento et ObJeto prec10 pfazo. cond1c1ones 

de pago y ga,anllns sef\alados en el presenll! instrumento cont1ac1ual, duranle y hasta el cumpbmtento total de este acuerdo de volunlndes, 
Segunda. Monto del contr.tto. El monto del presente conlrato es por lll c..1n11dad de S6, 161 00 (seis mil ciento sesenta y un pesos 00/100 moneda nac1onalJ , mlis e.l Impuesto al Valor Agiegado equ1valenle a S985.76 (no'lec1enlos ochenla y cmco pesos 76/100 

moneda nacional), resultando un mon10 lota! de S7. 146 76 (siete mll ciento cuarenta y se.s peos 76/100 moneda 03c10nal) 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el p1esen1e conuato se mantendrtm firmes hnSla su tolal termmac16n. 8 monto señalado en la presenle cláusula cubfe el total de los bienes contra1ados. por lo cual la ·suprema Corte· no bene oblig11c1on de 

cubnr ningun Importe adicional 
Tercera. Requisitos y forma do p3gO. La "Suprema Corte· pngara al ·Proveedor• el cien por cien lo del monlo señalado en la clAu'lula Segunda. contra ,ml1ega dt: los buc:nes sum1mslrados de fom1a total, rcc1btdo:. il cntcr3 satisfacción d" la "Suprema Corte·. 
Para efectos nscates, el ·Prnveedor· debera presentar el o los Comprobantes F~ca/es D19íleles por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cedula de 1denllficac1on 
riscal, expedida por el Servicio de Adm1mslf.tción Tnb1..t1arla. lndtcando el dom1c1ho señalado en la declaración 1 4. de este instrumento y demas requisitos riscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, la "Adnumstradora· del conlrato deberá entregar a la 1ns1anc1a conespondiente copia del instrumento conlractual y copia del documento mediante el cual los bienes fueren recibidos a anlera sa11slacc1ón de la •sup,ema Coile". 
Cuarta, Lugar de entrega do los bienes. El ·Proveedor· debe enlregar IOs bienes, objeto de este contrato, en ei domicilio ubicado en la OirecClón General de Justicia TV ubicado on el Ed1fic10 de El Salvador. Repubk a de El Salvador No 56. Col Cen1ro de ta 

Ciudad de Mex1co CP 06080, p,ev,,a ella 
Quinta. Vigencia del contrato y pl3zo de entrega de los b iMes. Las ·Partes• convienen en qua la vigencia del presente contralo ser! de 10 dlas háb~es a par11r de la noti~cación de adjudicación. 
El pro'leedor se compromete a entregar los bienes a más lardar a k>s 10 drns tu1bltes a partu- de la no11ficaclón de ad¡udlcacHm, mediante entrega tolal a entera satisfacción de la ·suprema Cor1e·. 
En caso de que et venciflllento de los plazos señalados en el p,esenle Contralo se ubique en un dla 1nhabll. el plazo se recorrera al dla habil inmediato s19u1ente 
La lecha de entrega de los bienes pactada en este con11a10 unkamente podra ser p1orro9ada por causas plenamenle 1ushficadas, previa presen1ac1ón de la solicitud respectiva, antes del venc11nien10 del plazo de entrega. por parte del "Proveedor'" y su aceµtactón 
por parte de la ·suprema Co11e·. En caso de que la entrega d., los b18fles, materia da este instrumento conuactual, no sea posible por causas imputables a la ·sup,ema Corte". esto se realizard en la lecha que por esenio le sei'iale la "Admlni~tradora· del conlfalo 

al ·P,oveeclor". 
Sexta. Penas convencionales. Lt1s penas co1wencionales seran detemmadas por la ·suprema Co11e· , en func1on del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente. 
En cnso de mcumpllmienlo de las responsabilidades, obligac10nes, entregables, acl1V1dades, o bien, no :¡e hayan 1ectbldo a entera satisfacción. la ·suprema Cone• podra apl1cor una pena con'lenc10nal del 3~• (treinta por ciento) del monto que corresponda al 
valor de los bienes sm incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan rec1b1do. o bien, no se hayan ,ec1bido a ente,a sat1sfacc1on de la ·suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Proveeclof respecto al cumpfümento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena corwencional por attasos que te sean mputables en la entrega de k>s bienes, equivalente al monto que resu~e de 
apllc::u el 1% (uno por ciento} por cada (dia nalu,al o háb1IJ a la canbdad que importen los bienes pendientes de entrega, y no poclfa exceder del 30% (treinta por ciento) de la can11dad qu., importen los bienes pend.entes de entrega, sin incluir el Impuesto al Valo1 
Agregado. as1m1smo, la penahzac10n por dias de a1raso no podra ser superior a tJelnla dlas, si el reuaso excede de los t,einta dias penalizables, se podra m1c1ar el proced1m1en10 de rescisión del contrato 
De existir incumplimiento parcial, !a pena se ajustara propOfcionalmente al porcenta¡e incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten ap~cables durante la vigencia del con1ralo no pod1a exceder el 30~1, (lremta por cienlo) del monto tolal del conuato; si el 1ncumphm1ento excede dicho porcen1aje , se podra ,mcior el procedimiento de resc1s1on 

del contralo. p1evIa opirnón de la unidad solicitante y/o tecmca. 
Las penas podn'm descon1arse de los rm¡ntos pendientes de cubm por parte de la ·suprema Corte· al "Proveedor" y. de ser necesario. mg1es3ndo su monto 1:1 lo Tesoreria de ta ·suprema Corte·. 
SCplima. G3rontla de cumplimiento. De conformidad con lo eslablecido en el arllculo 170, fracc1on 11. tercer pi\rrafo del Acuerdo General de Administracion Vll/2024, se exceptua la presentac1on de la fianza que garant,ce el cumplmvento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no elCcede la canlldad de 2.000 UMAS y el pago se realizar;) en su totalidad de m1111era pos1enor a la entrega de los bienes y el pago se realizara contra entrega - recepc1on de los b,enes ob¡elo del conlrato 
Ocb v.a. P3gos en exceso. Trat8ndose de pagos en exceso que haya ree1btdo el ·P,oveedor•, este deben~ reintegrar las cantidades pat,1dd,1s en ~xceso, m;is lo$ intereses que se colculnran conlorme n una tasa que será Igual a ta e'ltablecida en el Cnrl190 Fisr.al 
de la Federac1on y la Ley de Ingresos de la Federación. como s1 se tralara del supuesto de prórroga para el pago de c1editos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran po, días nalu,ales. desde fa 

lectm del pago al ·Proveeclo(, hasta la fecha que se pongan efechvamente las cantidades a dispos1cK>n de la ·Suprema Co11e·. 
Noven.1. Propiedad intelectual. El ·Proveedor" asume totalmente la responsab1hdad para el caso de que, al proveer los brenes, OU]elo de este conl1ato. lnfrw11a derechos de p,op1edad intelectual y por lo tanlo hbera a la ·sup,ema Corte· de cualquie, responsabilidad 

de ca1ilcler c1v1I. penal. fiscal , de p<op1edad mdustrial o de cualquier olra mdole 
Asmnmo, esla prohtbida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado. de la documentac,on proporcionada por la ·Suprema Corti,·, con motivo de la adqutsición de bienes ob¡elo del p<esent., cont,ato 
Ante cualquier uso indebido de matenal y/o información o de los resultantes del procedimiento, la "Sup1ema Cone· podrii ejercer las acc10nes legales conducentes, por lo que el "Proveedor es responsable en !.u totalidad de las 1eclamac1ones que. en su caso. se 

efectuen respec10 de los derechos de propiedad inteleclllal u 0110 derecho mherente a esta. 
Dl?Cima. Inexistencia do rclacion laboral. Las pe15onas que intervengan en la realización del objeto de este contralo se1án personal que labo,a para el ·Proveedor". por lo que de ninguna manera exislifA relación laboral enlre este y la ·Sup1ema Corte·. 
Ser.:t responsabilidad del ·Proveedot" cumplu con las obligaciones que a cargo de los patrones eslablecen las d1spos1e10nes que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las con1empladas en la Ley Federal del T111ba10: por 1anto respondera de las reclamaciones 
adm1ms1ratIvas y juíc10s de cualqulCíorden que dicho personal prest!nte en su contra o de la ·Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas ob~gactones correr a a cargo del "Proveedor". que sera el umco responsable do las obhgaaones adqu1ndas 

con su personal. 
La ·Suprema Corltf estará facult.1da para requem al "Proveedor"' los comprobanles de afiliación de su personal al IMSS. ast como los comprobanles de pago de las cuotos al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el ·Proveedor", ya sea de manera ind1v1dual o colectiva, ejecU1en o pretendan e1ecu1ar alguna reclamacl6n adnumst.rativa o juitlO en contra de la ~suprema Corte·. el "Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por conceplo de 1raslado. viátJcos, hospedaJe. transportación. alimentos y demas .nherenles. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe ,elación laboral con 

dicho per'lonal, y dcshnd3f a la ·Supremo Corte· de cualquier tipo de responsabllrdad en ese sentido, 
·Las Panes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se !legaran a oc11Sionar podrá ser deducido por la ·suprema Corle· de los Comprobantes Fiscales 01g1tales generados por lnlernet (CFOI) que se encuenlren pendien1es de pa90. independientemente 

de las acciones legales que s., pudieran e1ercer 
Décima Primcr.i. Subconl rotacion. La ·sup1ema Cone· manifiesta que no acep1ará la subcontra1ac1on para el cumphmtenlo del obJelo de esta contratación. Para los efectos de esta contralación. se en11ende por subcontralación el acto mediante el cual el 

•Proveedof encomienda a olra persoua lisica o ¡urldica, la e1ecucion parcial o total del objeto del contrato. 
Decima Segunda. Responsabindad civil. El ·Proveedor" respondera por los da,ios que se causen a los biene$ en posesión o en propfedad de l a ·suprema Corte· con motivo del cumphmiento al obJeto de este con1ra10. aun cuando no 8XISl3 negligencia La 
tepnracion dd daño consisliri. a elección de la •suprema Corte·, en el res1ablec1mien10 de la s1tuac16n at11erior. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y per1u1cios , con independencia de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar 
Dl?Cima Tercera. lnlransmisibilid.td de los derechos y obli93ciones derivados del p resente contrato. El ·Proveedor" no podr.'i ceder. gravar, 11:msfe1ir o 11lector bajo cualquier tUulo. pomal o lolalrnenle a favor de otra persona. lislca o moral. los derechos y 
obligacrones que denven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorlzaclon previa y u presa de la "Suprema Cone·. 
Dl?Címa Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la inforniacion conlenida en el presente contrato y. en su caso los enlregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como rese1vados o confidenciales, en term1nos de !os artlculos 102.112 y 115 de la Ley General de Transpmencla y Acceso a la Información Pubhca, 
El ·Provcedot se obhga a no realizar acciones que comprometan la seguddad de las instalaciones de la ·sup1ema Co11e· o pongan en riesgo la imegndad de su personal, asl como abstenerse. confOfme a !as dispos,ciooes apUcables. de dar a conocer por cualquier 
medio a quIe11 no tenga derecho. documemos, regislfDi, 1111ágenu. constancias. estadísticas. reportes o cualquier otta información claslficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en eJCrciclo y con maUvo del sumin1suo de los bienes 
Los bienes entregados. total o parcialmente, espeetficaaones y en general la lnformaetón que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado a el · Proveedor• parn cumplir con el objeto del presenle contrato. son propiedad de la "Suprema 
Corle", por lo que el ·Proveedor· se obliga a devolver a la ·suprema Corle" el material que. se le hubiese propOfcionodo, 0s1 como el rnalenal que llegue a realizar. obligandose a abstenerse de reprodoc11los en medio electrónico o ns1co 
De conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados {LGPOPPSO}. el ·Proveedor" asume el c11rácler de persona encargado del ttotarniento de los datos personales que 1enga 
acceso con molivo de la documen1ac1ón QUe mane1e o conozca al desarrollar las nclividades obJelo del presente contra to. asl como los ,esul!ados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contemdo del referido trata1n1ento El 
tratarmento de los datos personales por par1e de la pe,sona encargada sera urnca y exclusivamente para el cumplimiento del ob/eto del presente contrato En ese sentido, el ·Proveedor" se obliga a lo sigwente· 
a. Ahs!enerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Implementar las medidas de segundad; 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos pe1sonales tratados. asl como 111forll'lar a la -Sup,ema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos, 
d Eliminar y de110lver los dalos personales objelo de tratamiento una vez cumplido .,1 presen1e conlmlo, y 
e. No subcontralar servicios que conlleven el lratamIen10 de datos pe,sona1es. en terminas del a1!1culo 55 de la LCiPDPPSO. 
DCcima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Partes· aceptan que la ·suprema Cor1e* podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declarnclón iudtc,al en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesqulera de las obligaciones 
que asume en este oontralo por causas que le sean in1putables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huclga estaRoda, concurso me1cantll o liquldac16n 
An1es de declarar la rescisión. la ·suprema Corte· nollficará por esenio las causas de recislón al ·Proveedor" en su domlctlio scflalado e.n la decloradbn 11.S. de este Instrumento contr;,ctu al, practicándose la diligencia de notificación con ta persona que se encuentre 
en el lugar olorgandole un plazo de c111co dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que eslime pei1mcnles. 
Vencido ese plazo el órgano compelenle de In ·Suprema Corte· deleimtnará sobre In procedencia de la rescisión. lo que se comunican\ al ·Proveedor" en su domicílio señalado en la decla1nclón 11.5. de este inSln.imento contractual. Seu'm causns de rescisión del 
presenle mstrumenlo contractual las 519uienles 1) SI el "Proveedor" suspende In entrega de los bienes sei\alados en la cláusula Pnmera del p1esente conliato 2) Si el "Proveedor' incurre en falsedad total o parcial respecto de la 1nformac16n propo1cionada para la 
celeb,ación del presente conlraio. 3) En gene,al, por 1:!I incumpimiento por pttrte del "Proveedor" a cualesquiern de tas obligaciones dcnvados del presente contrato. 14) Si B "P1oveedor· no exhibe la(sJ ga1antla(sl en los términos y cond1c1ones indicados en este 

contrato. de conlo,midad con el articulo 170, fraccion 11, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima SeKta. Supuestos de lenninación del contrato diversos a la rescisión. El conllalo podl3 darse por terminado al cumplimentarse su obJeto, o bien, de manera an11c1pada cuando existan causas justificadas, de orden publico o de interés general, en 

lérminos de lo prevrsto en los articulas 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Adm1msuac16n \111/2024 
Dl?Cima SCptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momenlo. suspender lcmporalmenle. en lodo o en parte , el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su 1erminac1on definitiva y, por tanto, el presenle con1rato podfa con1inuar produciendo todos sus efectos legales una 'leZ desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El pf'Ocedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesla en el artlculo 151 del 

Acuerdo General de Admmislrac1ón Vll'2024 
Okima Octava. Tenninación anticipada. "las Parles• convienen que. con motivo de la entrada en vigor de las disposiciones normativas y admlnistrolivas que se llegaran a establecer denvadas de la entrada en v,gor d~ Decreto por el que se reforman, adic10nan 
y derogan di'lersas disposic10nes de la CoMtJlución Pott1.1ca de les Eslsdos Unidos Mexicanos, publicado en el Oi111io Oficial del 15 de septiembre de 2024, la "Sup1ema Corte· podr! darlo por terminado. en cualquier momento,~ pfesente conlrato, para lo cual 
bastará con que asl se lo haga saber por escrito al ·Proveedor·, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más respo11sabilldad que la de enconl!'Drse al couiente en el pago de los bienes obieto del p1esente -Contrato·. recibidos a entera satisfacción por 

parte de la "Suprema Corte~. 
Décima Novena. Modificación del controlo. Las condklones pocladas en el preaenle insuumento contractual podrán se, objeto de modificación en térrrunos de lo p1evisto en los attfculos 13 , fracciones XIX y XXXVIII, y 149, fracción 1, del Acuerdo General de 

Administración Vll/2024. 
Vigl!sima. Vicios Ocultos. El "P1oveedor" queda obligado ante la ·sup1ema Corle~ a responder de los defectos y vicios oculto, de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabiMdad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación 

aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del control o. La ·suprema Corte• designa a la Uc Atiene Carreña Martlnez. Subdirectora General de Producción y Operaciones, adscrita a la Dirección General de JustJcia TV de la "Suprema· Corte·. como "Administradora· 
del presente contralo, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e 1nspecctonar las acllv!dndes que desempefle el "Proveedor·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este 

conlrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el p1esente 1nsuumento contractual 
La persona titular de la Dirección General de Justicia TV de la "Suprema Corte" podrá sustituir al ·Adminlstr3dora • del contrato, lo que inlormarfl por esenio al ·Proveedof. 
Vigésima Seound3. Resolución da controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento conuactual. el ·Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cor1e· renunciando 
en fo,ma expresa a cualquier olro fuero que. en ,azón de su domicilio o vecmdad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo mdicado en el artículo 11, fracción XX.U, de la ley Orgtink:a del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificacion que tengan que reatizarse de una par1e a otra. $e reaUzará por esenio en el domlciho que respectivamente han sei'talado en las declaraciones 1.4. y 11 5. de este instrumen10 contractual. 
Vigésima Tercero. Nonnalivldad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este insuumento contrac1ual se rtge por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
FoderacK>n, el Reglamento Orgánico en Materia de Adflllnistraetón de la Suprema Corte de Justicia de la Naa6n, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no prev1s10 en estos, por el Código Civíl Federal. et (Código Federal de Procedimientos Civtlesl 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares! . Ley Federal d., Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria. Ley Gene1al de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Alqueológlcos. Artlsticos e Hls16ricos, la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector PUbl~o. la Ley General de Responsabij1dades Administralivas, la Ley Federal de a Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información PUbMca, , la Ley General de Prolección 

de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obhgados, la Ley Federal de Protecc16n a la Propiedad Industrial y la ley Federal del O nte. 
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N14 - ELIM 
EL "PROVEEDOR" 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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FUNDAMENTOS 
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